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FIJACIÓN DE CAFITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

A . REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
ES. a 

El ME COMFARIA ANONIMA DENOMINADA 

: SS "COSAABSA, CORPORACION SAAB 5.A.". 

z A CUANTIA: S/.3*000.000,00. 

En la Ciudad de Guay aqui s Capital de la Frovincia del 
po A 

Guayas, República del veintisiete de       

   
    

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí 
A € 

1 CENZINI, Notario Titular 

de éste cantón comparece el "segor DANIEL 

SAAB CHEDRAUVI, casado, ejecutivo, a nombre y en 

representación en su calidad de PRESIDENTE de COSAABSA, 

CORPORACION SAAB S.A.”, tal como. consta en ell 

nombramienta que se agregará a ésta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano domiciliado en esta ciudad  CAapaza para 

obligarse y contratar a quién de conocerlo doy fé. Kien 

- Ta, + : 

instruido en el objeto y resaltados de esta escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que procede 

como gueda  expresadojs Ya con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguientes " SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras 

  

Y públicas, Ssirvase incorporar una de Fijación de Capital 

De autorizado y aumento de capital suscrita y reforma del 

estatuto social de una compañia al tenor de las siguientes 

cláusulas» PRIMERA: DOTORGANTE. Comparece a este acto 

SN



el señor DAMIEL ALBERTO SAAB CHEDRAVI,” en calidad de 

Presidente de la Compañía  "COSBAABSA, —CORFORACIOÓN  —SAAR 

S.A. "a y como tal, su representante legal, suficientemente 

autorizado por Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el «diecinueve de Diciembre de mil novecientos 

  

noventa y cuatro.” SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) For 
zz _ 020 

escritura pública otorgada el doce de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Trigésimo del 

cantén Guayaquil, Abogado Fiero Áycart Vincenzini, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

weintiseis de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, se 

constituyó la Compañia "COSAARSA, CORFDRACIOÓN SABER S.A." 

con un capital social de UN MILLON DE  SUCRES. DOS) For 
+ 

escritura pública otorgada el doce de Agosto de mil 

novecientos Ocnnta y TEiEte, ante el mieno Notario 

inscrita el veinticuatro de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho, en el mismo registro, la compañía aumentó 

su capital social a DOS MILLONES DE SUCRES. TRES) La 

Junta General Universal de Accionistas de la antes referida 

compañías celebrada el diecinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió, por unanimidad,” 
¿___---___———_ A : 

fijar un capital autorizado, aumentar el capital suscrito, 

reformar el estatuto social y autorizar al Presidente para 

legalizar estos actos societarios. TERCERA: DECLARACIONES. 

Con dos antecedentes «puestos, el señor Deniel  Álberto 

Saab Chedraui, en su calidad de Fresidente de la Compañia 

"'COSARASA a CORFORACIOÓN SAAR  5.A." Ya COMO tal. su 

representante legal, autorizado por Junta General Universal



    

    

   

    

COPIA CERTIFICADA DEL 3 

“ACTA DE. JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
4" COSAABSA, CORPORACION SAAB S.A.", CELEBRADA EL 19 DE 
- - DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

AA _ — —_—_— A —  _—__— _ _ ——————Á 

En Guayaquil, a diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las 16H00, en el inmueble de la calle Chimborazo 419, se =+- 

reunen los/accionistas de la compañía A 

.", a saber : señor Daniel Alberto Saab Chedraui, propietario 
de mY novecientas noventa y seis acciones de un mil sucres cada 
una? y, señora Patricia Salem Antón de Sab, propietaria de cuatro 

acciones de un mil sucres cada una.fEncontrándose presente la 

- totalidad del capital pagado, los asistentes acuerdan ,por 
unanimidad, celebrar esta Junta General con el carácter de universal, 

amparados en lo que dispone el Artículo 280 de la Ley de Compañías, 
para tratar los siguientes asuntos sobre los cuales cada accionista 

declara hallarse debidamente informado: 1.- Fijación de capital 
autorizado y aumento de capital suscrito y pagado.-2.- Reforma del 
estatuto social.- 3.-Autorización al representante legal.- Preside 
esta Junta el señor Daniel Alberto Saab Chedraui, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como secretaria la Gerente señora 
Patricia Salem Antón de Saab. El Presidente dispone que se elabore 
la lista de accionistas presentes y sus acciones, hecho lo cual y 
constatada la asistencia del total del capital pagado, declara 

--.Málidamente constituida esta Junta General.- A continuación la 
Gerente expresa que de conformidad a las reformas de la Ley de 
Compañías y Resolución de la Superintendencia de Compañías, es 

   
      

    

  

S, es 
posible fijar un capital autorizado, hasta “el doble del suscrito, y que 

debe—atméntarse_este último a un mínimo de cinco millones de 
sucres y-—pagárse por lo intici menos el veinticinco por ciento de este 

AAA O TT A A A o  _AAK<Á 

aumento. Luego de varias deliberaciones la Junta General resuelve, 

por-urrarimidad, fijar el capital autorizado de la compañía en_diez” pañía e 
miltorres de sucres, dividido en diez mil acciones de un mil sucres 

cada una; y, aumentar el capital suscrito en tres millones de sucres, 

mediante la emisión de tres spi=mrevas acciones de un mil sucres— 
cada Una, que suscriben en su totalidad los actuales accionistas, en 

la misma proporción que tienen ahora, así: el accionista señor—baniel 

Alberto Saab _Chedrauli, suscribe dos mil novecientas noventa y 
cuatro nuevas acciones de un mil sucres cada una,y, la accionista, 

señora Patricia Salem de Saab, suscribe seis nuevas acciones de un 
Ro A Q__0_ IA 

mil sucres cada una. El pago. de las nuevas acciones se hace en en 
jento de Cada acción por 

Qumerario, en el cien por ciento de cada acción por parte de de los” 
iccionistas suscriptores, valor que se depositará en la caja de la 
compañía. Queda en esta forma fijado el capital suscrito y pagado de 

   



la compañía en cinco millones de sucres. A continuación la Gerente 

propone reformar los Artículos QUINTO Y OCTAVO del estatuto, lo 
que así resuelve la junta, por unanimidad, con los siguientes textos: 
"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de 
la compañía, hasta el cual la Junta General de la sociedad podrá 
resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias O 
preferidas, es de diez millones de sucres, dividido en diez mil 
acciones de un mil sucres cada una.- CAPITAL SUSCRITO.- El importe 
del capital suscrito de la compañía es de cinco millones de sucres, 
dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles, numeradas del cero cero uno al cinco mil, de un valor 

nominal de un mil sucres cada acción. Las acciones estarán 
representadas por títulos negociables que podrán contener una o más 
de ellas".-"ARTICULO OCTAVO.- DE LAS ACCIONES.- La compañía 
emitirá cinco mil acciones de un mil sucres cada una, cuyos títulos 
que las contienen se escribirán en idioma castellano, contendrán las 
declaraciones exigidas por la Ley de Compañías, y se firmarán por el 

Presidente y Gerente de la sociedad.-" Finalmente, la junta general 
resuelve, por unanimidad, autorizar al Presidente para que legalice 

lo antes acordado.- Concluidos los asuntos a tratar, el Presidente 
concede un receso para la elaboración del Acta, hecho lo cual, se la 

aprueba con el texto aquí constante, por unanimidad, y se la suscribe 
por parte de todos los asistentes, concluyendo esta sesión a las 
16h45.- fdo. Daniel Saab Ch.-fdo.)Patricia Salem de Saab.--- 

CERTIFICO : Que esta copia es igual a su original. 

"COSAABSA), CORPORACION SAAB S.A." 

Oy 

bb l lideró 
Patricia Salem de Saab, 
GERENTE-Secretaria de la junta. 

Guayaquil,Diciembre 20 de 1994. 
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Gllayaquil, Abril 15 de 1992 

Señor 

DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI 

Ciudad 
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De mis consideraciones: 
t 

Cómpleme comunicarle que la junta general universal de 
accionistas de la compañía '"COSAABSA, CORPORACION SAAB 
S.A.”, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reele- 
girlo PR ESTIDENTOE sde la referida empresa, por un 
período de cinco años. 
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CRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

oO 

NE 
De conformidad con los estatutos sociales, constantes en 4 po. 
la escritura pública de constitución de la compañía, -otg E. aa 

7 ¡|gada ante el señor Notario Trigésimo del Cantón Gpáya-=.-- E on 
2 a quil, el 12 de Febrero de 1985, inscrita en el Régistro e <D 
2 ¡Mercantil de Guayaquil, el 26 de Marzo de 1985, [córres="; a, ol o $ 

3 a ¡iponde a usted, entre otras atribuciones, ejerce dá ler, s] y E 

zos ¡j¡presentación legal de la Compañía, en lo judicia Y, exa) z e 

? ¡ftrajudicial y en' todos los asuntos relacionados on, las _¿0/ E 

z “» fjoperaciones civiles y mercantiles de la compañía, BÉroO 7, yy B8 
3% ¿ipara vender, comprar e hipotecar bienes inmuebles deberá. Ss 

1 * ¡factuar conjuntamente,. sin necesidad de autorización de oro 

Z a Hkla junta general, 'con el Gerente. oo 
Za * 
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NTE de la compañía '"COSAABSA] 
Z Guayaquil, ABril 15 de 1992 

gto Sáab cnecrasá. (| / 

Í 
fertifico:o que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra 
miento de PRESIDENTE de COJAABSA, CORPORACION SAAB  S. A., a foja  -— 

11.835, Número 4.222 del Registro Mercantil y anotado bajo el número =  ' 
7.846 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Im -— 

puesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Mayo gis de mil 

vecientos noventa il. dbs.-. El Registrado rcantil.— 

=- 
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de Accionistas celebrada el diecinueve de Diciembre de mil 

cmovecientos noventa y cuatro, consigna las siguientes 

declaraciones: a) Fijase el capital autorizado de la 

compañia  "COSABBSA, CORPORACION SAAB S.AM.", en DIEZ 

” MILLONES DE SUCRES, divididos en diez mil acciones 

de un mil  sucres cada una, monto hasta el cual la 

dunta General de la Sociedad podrá resolver la suscripción 

y emisión de acciones ordinarias o preferidas. b) 

Auméntase el capital suscrito de  —"COSAABSA, —CORFORACION 

SAAB.” 3.A6.", en TRES MILLONES DE  SUCRES, mediante la 

0 : emisión de tres mil nuevas acciones de un mil sucres cada 

unas que se suscriben en su totalidad y se pagan en el cien 

por ciento de cada acción, en numerario, como consta en el 

Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

CUakros c) Los accionistas suscriptores son de 

nacionalidades ecuatorianas. €e) Refórmase el estatuto 

social, en los artículos y con los textos que se 

transcriben en el Acta de Junta General Universal de 

    

   

   

   

   

Accionistas, celebrada el diecinueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa y —cuatro. f) Con la gravedad del 

juramento Se deja constancia que los accionistas 

suscriptores han depositado en la caja de la compañia, el I
I
S
 

r
o
 

n por ciento del valor de las acciones suscritas, esto 

3 es, TRES MILLONES DE SUCRES. CUARTA: DOCUMENTOS  —QUE SE 

AGREGAN. Se agregan+« como habilitantes los siguientes 

documentos:  UNO.—- Copia inscrita auténtica de la nota de 

nombramiento del otorgante de este instrumento; y, —DOS.-



Copia certificada del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas, referida anteriormente. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas y declaraciones 

necesarias para la validez legal de esta escritura. firma 

2 Doctor Nicolas Cassis Martinez. Abogado. Registro 

Número cuatrocientos treinta. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA FURLICA Y EN CUYO. TEXTO SE 

RATIFICA EL OTORGANTE. Leída esta escritura de principio a. 

fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en u d de acto conmigo. Doy Fé.    
f.Sr.ALBERTO SAAB CHEDRAUI 

C.C.%* 094066 123% 6 

C.1.4 0935 -— 100 

R.U.E. DAQOU Y USIOHODA
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se otorgó ante mí y en fe de ello  confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA: de la escritura de FIJACIÓN —DE CAPITAL 

AUTORIZADO, — SUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "COSAABSA , 

CORPORACION SAAB S.A.” que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los cuatro dias del mes Ade enero de mil 

' novecientos noventa y cinco SE, e 

: 

Parra     

0 ” RAZON.- Siento como tal que al márgen de la matriz 

de la escritura pública de FIJACION DE CAPITAL 

“> AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

- DENOMINADA  "“COSAABSA, CORPORACION SAAB S.A.”, 

otorgada ante mí el día veintisiete de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, he tomado nota de 

su Aprobación Mediante Resolución noventa y seis- 

dos -uno - uno- cero cero cero cero nueve cero 

seis, dictada el veintiocho de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E).- 

Guayaquil, Veintinueve de Febrero de mil 

novecientos noventa y sels.- 

RAZON.- Siento como tal que al márgen de la matríz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA



COMPAÑIA COSAABSA, CORPORACION SAAB S.A., otorgada 

ante mí el día doce de Febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, he tomado nota su Fijación de 

Capital Autorizado y Aumento de Capital suscrito y 

Reforma de Estatutos, mediante escritura otorgada 

ante mí, el día veintisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. Guayaquil, Febrero X 

veintinueve de mil novecientos noventa y 1019 EE 

CERTIFIOO $ 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número P6=2t=1 

dictada el 28 de Ferrero de 1.996, por el Intendente Jurídico de 15 OfÍ> 

cina_de Quayequit; (EJ, he inscrito este escritura pública, la misme que 

contiene la PIJACION DE CAPZTAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

   
   

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Cimpañía denominada » CORPORACION 

SAAB So Ae”, de fojas 61.633 a 61.063, o Mercag 

t11 y anotada bajo el número 29.494 del R aquil, Octubre 

dies i seia de ni1 novecientos noventa 1 

   AB. HECTOR MIGUEL AYCIVAR AN 
Registrador Mercantil de: Santé ayaquil 

CERTIFICOS (ue con fecha de hoy, ha archivado una copia auténtica de la - 

citada escríture pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el geñor Presidente de la Ro- 

pública, publicado en el Registro Oficial $ 879 del 29 de Agosto de 197S.- 

Guayaquil, Octubre dies 1 ento de mil novecientos noventa 4 sets .- El Roo 

gistrador Mercantil .- 

   

  

Registrador Mercantil de (cantón $ 

0
0



TIPICO: Oya con fecha de hoy, se tení nota de la citada escritura pú- 

blíca de Pijación de Capital Autorizado, Aumento de Capita] Suscrito 

y Reforna de Estatutos de la Compañía denominada "COSAARSA, CORPORA= 

CION SAAB 3. he", e fojas 11,212 y 41.353 del Registro Mercantil de 

1.985 y 1.988, en eu ocdm, al margen de las Loscríbciones respecti- 

0% —- Oleyaquil, Octlca diez £ eta de mil movecionpé noventa 1 - 

seis .- El Registrador Mercantil .= 

    
   

B, HECTOR MiSvtT ALCIVAR ANURA 
Registrader Mercantil dy Cantón _Gutfsqui 

CERTIPICO: Jue con fucha de hoy, se ha acchivado el certificado de AY 

TORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DI QUAYAQUIL de la Ciypañía deno- 

minada "ODSAABSA, CORPORACION SAAB Se Ao" =- Guayequil, Octubre diez 

3 aeta de mil novecientos noventa 1 seís .- El Registrados 
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